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1. Consideraciones previas (i)

- Situación actual de “emergencia habitacional”
- Larga tradición en materia de viviendas protegidas: Ley de casas baratas 1911 

(parque privado de vivienda protegida a precio limitado)



1. Consideraciones previas (ii)

- La materia “Vivienda” es una competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas 
con base en sus estatutos de autonomía

- Pero este carácter “exclusivo” no “significa que la misma no pueda verse limitada por 
las competencias del Estado”

- Principales competencias “exclusivas” del Estado que inciden en la materia “vivienda”:
- Art. 149.1.1ª CE: “La regulación de las condiciones básicas que garanticen la 

igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales”

- Art. 149.1.13ª CE: “Bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica”



2. Transferencia de competencias en materia de vivienda a las 
Comunidades Autónomas



3. Debilidades del modelo avalado por la STC 152/1988



4. Planes estatales de vivienda



5. Cambio de escenario: Nueva normativa autonómica (i)



5. Cambio de escenario: Nueva normativa autonómica (ii)

STC 16/2018, de 22 de febrero



6. Proyecto de Ley por el derecho a la vivienda (BOCG de 18 
de febrero de 2022)



7. Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda (i)



7. Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda (ii)
STC 79/2024, de 21 de mayo (F.j. 7º)



7. Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda (iii)
STC 79/2024, de 21 de mayo (F.j. 7º)



8. Reservas de suelo para vivienda protegida (i)

- Punto de partida: consideración de la “vivienda protegida” como un uso específico con 
su propio coeficiente de ponderación

- Origen: Ley 9/1995 de la Comunidad de Madrid que obligaba a reservar (en suelo 
urbanizable) al menos el 50% de la superficie del suelo residencial a la construcción 
de viviendas protegidas (art. 110)

- Regulación estatal (desde la Ley 8/2007) (art. 20.1 TRLS/15):
- Reserva en todo caso de una parte  de suelo a vivienda sujeta a un régimen de protección pública que, 

al menos, permita establecer su precio máximo en venta, alquiler u otras formas de acceso 
- Como mínimo 40 % de la edificabilidad residencial prevista en actuaciones de nueva urbanización 

(equivalente habitualmente a suelo urbanizable)
- Mínimo 20 % en actuaciones de reforma o renovación de la urbanización (suelo urbano no consolidado)
- No se prevé reserva en actuaciones de dotación
- Como mínimo la mitad de esta reserva destinarse a “algún régimen de protección pública de alquiler” 

(art. 15.1.d Ley 12/2023)



8. Reservas de suelo para vivienda protegida (ii)

- La calificación de un suelo como de reserva para vivienda sujeta a un régimen de 
protección pública no podrá modificarse, salvo en los casos excepcionales en los 
que el instrumento de ordenación urbanística justifique la innecesariedad de este tipo 
de viviendas o la imposibilidad sobrevenida de dicho destino, con independencia de 
que puedan modificarse las condiciones o características de la vivienda protegida 
para atender a la demanda y necesidades del ámbito territorial (art. 15.1.c Ley 
12/2023).



9. Vivienda asequible incentivada (art. 17 Ley 12/2023)

• No es una modalidad de vivienda protegida
− Distinta definición en el art. 3 Ley Vivienda (letras f y g)
− Pero parece que SÍ se pueden construir en suelos calificados para viviendas sujetas a algún 

régimen de protección pública al poder contar con beneficios de carácter urbanístico, fiscal y 
otros…

• Destinada a régimen de alquiler o modalidad de tenencia temporal
• Limitación de destino y de precios máximos de alquiler durante un tiempo limitado
• No sujeta a calificación vivienda protegida
• Tanto de nueva promoción como viviendas existentes

−  Recuerda la modalidad de viviendas de precio tasado, pero en arrendamiento
• Ejemplo reciente: Modificación PGM para la protección y mejora urbana del uso residencial 

(aprobación inicial BOCM 7 de enero 2025)
− Implantación de vivienda libre asequible en régimen de alquiler en las parcelas calificadas de 

equipamiento privado que contengan edificios catalogados
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